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INFORME DEL ADMINISTRADOR 

 

 

 

A los accionistas de 

PALIYE     S. A. 

 

 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 05.G.IJ.0002837 

DEL 13 DE Mayo del 2005 expedida por la Superintendencia de Compañías el 26 de Mayo del 2005 fue 

inscrita en el  Registro  Mercantil, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio 

económico del 2017 

 

Siguiendo los lineamientos del Art.1. de la mencionada Resolución, condiciono este informe a la 

numeración de la resolución instructiva: 

 

1.1 Comparando las metas y objetivos perseguidos por los administradores de la empresa, manifestamos 

que la compañía   fué   de Constituida el 26 de  Mayo   del 2005, Registro Mercantil 

 

1.2 La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las decisiones 

tomadas no han tenido incidencias en la actividad administrativa de este ejercicio económico del 

2017 

 

1.3 La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que merecen ser 

Tomados  en cuenta,  no  se realizaron  actividades operacionales en el presente ejercicio económico.  

En el aspecto operacional y   legal nada relevante que mencionar.  

 

1.4 A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio del 2017: 

 

 

 

 

 

1.5 El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de 

la compañía. 

 

 



Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la cooperación que me han 

brindado a los  Accionistas al confiarme la administración de la misma y que con su apoyo pueda seguir 

adelante en esta empresa. 

 

 

 

Muy Atentamente, 

 

 

 

 

SR . TOMY  ALEXANDER  IDROVO  DELGADO 

C.  C.  No  0925760779 

GERENTE   GENERAL 

 

 

 

Guayaquil,  Abril   5  del   2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


